
12868 6 agosto 1971 IJo O. del E.-·Núm. 187

ORDEN de 15 de julio deJ971 _laque,,,,acuerda
la supresión de los JUJjgado.de P!1Z de. Aleas Y
Beleña de Sor~e (GuttM/tliara). ."

Dma. .Sr. :Vi&to '. -el expediente "insttuidO"para)a ',$upresión
de 'los Juzg.adosdePaz de AleasyBeleñade6Qrbe_~como}~oIlSe.

cueneia. de le. inco-rporaeiÓD de sus Municipios -aL.(j.e.,COgOllu<io
(Guada.l.&jara>. _ __ " - '' ' ,::.,-.

Este Ministerio, de _conrormld~oon_lJl_prpp~~_StafórmUlada.
por la BaJa de Gobierno del TrIbunal SupremoytéJ:l1endo- en
cuen,ta lo establecido en la base primera de, la,_Ley -'ite 19 de
julio de 1944. ha. acordado la BUpresi6l}:de)()~;Jl1Zgado.sde,_?&7;

de,Alessy Seleñ.a de Sorbe-y 8U incorpora:eión'at<ie.~aJ_clS$e
deCegolludo, el que .se hará cargo de)tldocum~t~'ónyarebl..
vo de los Juzgados de Paz suprim1<lc8.

Lo que digo a V. L para su conoc1m1eIlto y-~- efectos;
Dios guarde 8. V. Lmuchos añqs.
Madrid, 15 de juUo de 1971.

ORIOL

llmo. Sr. Directior general' de JusticIa

ORDEN de 15 de juUD4e1971. por la que Se acuerda
lasuprestón de losJw:g,tI40S~Pazde A-ldeosancJw
'U VcUdesimonte(Segovia)~ .'

nmo.. Sr.: Visto el expedlenteitlstrUidópa.ra<faS:upJ!Sión~
de los, Juzgados de paz de AldeosanchoyV&1d~J.mollte,OOII10

consecuencia de la.lncorporaclónd~8U8 Mtrnieíp.ios.~tde Ca.ntal~
jo (Segovia.), . .. '.' '.' .' .'..'

Este Ministerio, de oonformidadcon .lapropu~stR:f()tnlUla.da
po.r la BaJa. de Gob-iemo del T!'ibunal SupremoY,t~ndoen,
cuenta. lo establecido en la baée, prlmera:dela Ley'tle 1900
juUode ~944. haa.cordado la. supresi6Iide)OsJ~gad,(AS de~az

de Aldeosancho y VaJdeslmonte Y'''su inCQrp?ra.c1pn~lde~aJ.
clase· de Oantalejo, el queee harácargodé:Ja,,~\WleIlta.Ción
y arch1vode 106 Juzgados de 'Paz SUprimld<>g.··.·....·,',··

Lo que digo a V. L pa.raSll conocimiento ydeml\séfeetos.
Dios guarde a- V. l. muehos ,añoa' :
Madrid, 15 de julio de \971.'

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Ju&ticia.

RESOLUCIONde la,Sub$ecretaria '/ktr. 'la que se
anuncia,. haber sido solicitada ,pordQfjaMaria. de
laS Mercedes dé la, T!lrre' Y 'AlcoZ la neh'abilitación
en el título de Marqués de Ca11ada Hermosa de
San· Bartolo'iné.

Dofia Maria'. de las Mercedes' de la Torr~ y Alcozha so1ici~
tado la rehabilitación en el titulo'. de .Marqués de Qañada Her:
mosa de San Bartolomé;contedidoadoD. Tomás Maiíu de
Poveda el 24 de agosto de 1702,'

y en cumplimiento de 16 dispuesto '. en ." el ,arUcu!o 4.0 del
Dec:'eto de 4 de junio de 1948 YDeeret.od~l:,de:,Juniode 1962,
se .sefialaelplazo de tl'es .. meses,:a· partir 'de Ja:'·puQUcación
de este edicto. para que puedan so1icit~r:lo.(X}llve:nienteJóS'
que· se consideren con derecho. alreteridotit,ulo.

Medrld, 28 de julio de 1971.~.,E}Subsreretario,~lfredoLópez.

RESOLUCION ·dela·. Dir2ccron General de, los .Re.
gistrO$ y del. Notark&do en.'. el', reeurs:o,f!1,tberna.Uvo
interpuesto por,ell'Yotarto de RUbí;:,do1l. Franclsco
Caja Rtquez contra cawicación-del'R:eg~$traa()Tde
lía Propiedad. de Tarrasa;

!:xcmo. Sr.: En el recurso gubernatifo',iIlterpyesto por el.
Notarlo de Rubí don Francisco Caja' Rlquez .contra la negativa
del RegIStrador de la Propiedad de Tarrasaa-lIlSg',ibir una.es-
critura de aceptación de herlm.~ia.pend.ienteen;este,centro··en
virtud de apelación del Registrador;

Resultando que en escritura otorgada en Rt1bi:arit.e el NoWio
recurrente ellO de julio de 1969, doña Caroliba'FeliúAló; IIl,ayor
de edad, vecina de Bareelona, casada en' régimen- de:Séparaciónde bienes, manifestó que sus herm.anos<de;;dobl'ey,ínculodon
Enrique y dofia Carmen, habían. fallecido respectivamente .el10
de marzo de 1962 Y 11 de junio de 1963, habi.eIldoBido:detlarada
heredera abintesta.to de. ambos,. por<auto del 'Juzgado 'de'Pri111e:ra
Instano1a de Tarrasa de fecha 7 demarzo"de'1969"pP;A'1O.:qUe,
COIl1Q ún1cah~redera de SUS nombrados herm~aéeptabal:a
herencia que oonslstíapor cada hermaOO'... en,"l&,:Cl..UU".ta..parte
indivisa de una.' tinca urbana, o sea. una. mitad 'en:, total. ysoU"
citaba lainscr1pciólla su nombre;, __ ',','

Resultando que presentada. en elReg~troprimera:~ia de

~~em;=~~~~~b:=asm::i~~JrilC~&Ilsfne:cl~
ración sobre el particular, fUé callfi_ oou 1& si¡julente n~:

«Suspendid.l\ la inscripción del documento que precede porobser
varse .los .' siguientes.·defectos;

Primero;-Apar~~exte:t1{tidala'oopis.presentada por el Bis
tell1a cie: cal00 mediantepapel'carbún¡- procedimiento en el que,
como atirme.lafteBOluciónde: la, Dirección ;General de .10$ Re
,gistros'Y del Notariado, de 1:1 de, eperada 1963, los tIpos ~aro~os
por .'. ese· medio. son facilme:nte ' borrables, y .sustituibles sm dejar
sefuiJext.erna; .. fa1~dose con ello al cuidado exigido. por .el sr·
t1culol5:2 ,<telReglameJ.1tode organiZación y Régimen del No
taJ'iadode 2,de 'junki :del944;m<>di!icado por DeCreto de 22
de: julio ,de 1967,deque tales tipOs 'resulten mareados en el
papel en'formaiIldelebl~,y.al decoro·. exigido por 'el artículo 247
del· nilsplo' Reglamen·to;

segurido."'""-::NO Salva,¡;se,lossobrerraspados· «cien», «dos»" «on»
y «ar».Se reputan .. ta,l.es·de'ie'CtQsoomo subsanables, no tdmán
dose,~~otac1ón•.''J?J-"eventi:va' ;pt)r ·.nosolicitarse»;

ResqltaIidoqueel'Notar;toautorizantede la. escritura extendió
nueva"copia meca.Ilp;gráfica,en impresión dir~ta. que fué inscrita,
yaefectos puramente, doctrinales int~uso.recurso guberna~iyo
contra·la anteriorC1illfieacióD,en,e-l' que aleg.6: «Que es utll,
para un"correctoplantea.mlentodelcaso,· comparar la redaeclón
del ,articulo .'·247 'del· Reglamento .Notarial. antes· y . después de
1&retorma .- de 22. de JúUod:e 1967, y advertir qUe el articu
10152'$8 re:fierealOsrequ1Sitos generales del Instrumento pú
bl~C();mientrasque'e:1247"por'e$tB.r· Jncluido.·en la .sección 4.&,
~,re!erencia. especialmente. a l¡¡,scopias;que el párrafo V
del cita40 artículo .247 decia qUe «las copias y testimonios· podrán
ser man~critosotmp1'esos,:en. todo o .en parte, por cualquier
m~io'mecánico; ..s:in>, otra. ·linptaciótt que la impuesta por la fa...
e111dad,'de":m:Jectura, e1:declX'(),desu aspect;.o y. su buena oon
seryación por'la tljeza.d:e.sutinta»;, .que la redaccI6n actual
dedi<;hopárrato .es }a:sigülente:«L!1S' copias y ~tinlon1os de.
beran extenderse·. en caracteres' perfectamente .1egIbles, pudiendo
é8Cribir~·.a mano, aináql,.;ina 'o ,por cualquier medio. de· repra
duceí6n,sin:otta' limitación'. qUé la facilidad de su lectura, el
deooro de stl.a.specto·.. y'su buena: conservacIón», ,lo que supone
un c~mbiosustariciaLquetiene en cuenta, sesn1n.la exposición
de. motivos ·.la,mejora.'delseryicÍG,Y,la modernización ,de la
.actuaci6n, Í1o~Ial.&justándola 'alas,exigencias de 'la época.;
que, por tánto.es,tá'fueradelugar.. traer ,a.colaci6n una Resolución
de Já" Direcc~óri 'General dictada ,en ." tiempo anterior & la re
f<>rma; que(X)nsidera.1IlClui<!os,ep.~e,los· .. procedimientos ..~i
tidos,en,:)aref()I'malega1sená1ada;la·.utt11za.dón del médio de
reproduoción,sencUlo.>pómtXio: yr6.11Id<¡•. del papel carbón. má-
xImeten~eni1o:en·.cuentl1que' existen' actualmente en ,el mercado
papeles calC()' como el,utllizado.'que no manehall y dejan una
escritUra ." tan1ndeleble: como la. .con,segUlda.por cualquIer,. otro
pI'()CecJ.imiento;,.,que"y&:antesde .. la •• reforma .era ese medio ut!·
l-iza.<:lo .poI".. muehOB:co;IllPa.ñ~·. y ... tInO da ellos elevó ep-nsulta.
sobre el ... ·particular'·QJ, centro directiv(¡; .···que posteriormente al
gunaspublkaciones.profesion~ess~hanocupado del· particular,
existiendo" medios de tijar'<?O,n segurIdad lo escrito y papeles
de 'e.alidaxiextra6tdi-naria,por)o ,queelcriteriogen.eral es de
'.aeeptad6n¡jeeste . medi-o~. reprodución documental; que no
cree .clue, .el uso delpapel (;arb6n suponga una falta de decoro
en la presentació;l. ·ya, qUeasi,se ,!>resentán desde ha~e ~l;lcho
tiern.P<> lQstestImonios';qe ·.las seIltenciasyresoluci~mes Jud¡,cIales
y Se .estiman correctas'y. se; inscriben, en losregl3tros; que .en
cuanto. á .la ..'indelebilidad, .la copia presentada pasó por vanas
OfictnElS: ydiversasvici,situdes y ~:coIl5erva en perfecto estado;
que .las .eopias>$ún documentosPereoederos Y. no es tan imtxn'
tant;e· como .en·la matriz,"de' .laquese pueden sacar nuevas
copias. el que se use ,tintaindeleble;que es ~ .extrañar q.ue
el,mismo funcionario que al;u>rase niega.& inscrIbIr, ha inscrIto
aJltes, o~rl:tS'.,copia.sM1áJog,~Y,:··fidem~ aunque la calificación
&barqUe,",,«lodivinoy. ,lo.:tmmano».....e.p. .' frase de' Jerón~o Gon
zález. pare<:equeno: <1-el>er~a> exten.¡jerse ael;ita cuest:ón; que
no Ve l'az6Jl para. qlle .se,adm~t~nen,el RegIStro COplas xera
gráfi:eas y: serechacenla.sobteriidas.por. medio. depa,pel carbón;
Yfinalrhenteque,oomotuT1d~mtosde~ derecho. citaba los ar
ticulos 65 y, siguientes de 1.. Ley liip<>teearla. 98 y 112 .. l:re
y den\á$·' conOOrdantes ,del Reglamento Notarial•• y demás <liB
pos~~i.one~.de, generalll.plic:mcl6n;" , . '.' . '

·Resultando que ,el RegistNdor infórmó:,Que la reforma de
196'lj,tenien<ioen,cuentaJos~v~de la técnica qUe permi
~l{m'~er, documentossin,emple() dé tinta alguna. suprlm1ó
l&eXpre~ión«tintatndeleble,».lq. ,~u8J.no significa' que los tipos
o .caracteres de .esCritura no· .deb1ln' serlo, ya.· que ello implica
a:de~"el decor9de>su' ftSJ)e:ctoy la-buena conservaci6n; que
el artículo .·152 del,ReglameIlto.·Notarial.es de apl1caeión general
tanto a las w:atri:e:es,:C()moa. l¡;¡scopias; que es indudable que
lQS,tijJl)S·m~cados:.C?1J;, papel carbón son fácilmente borrables
ysustitllí.bles sindeJar'sefial exteri01"''/; además; su legibilidad
va. disminuyendooon;' el. pasp' deltieJIlpo; Que la. ¡mezcla <:le pa
labras. esriritasd1rectainep.te en el texto normal carbonoso afecta
al decoro cenIa. pl"e&entá<:ión;qlJ,e 1a~fereneia al uso de este
sistemll.. de ,reproducciÓn en d(J:cumentosjudiciales no es oportuna.
P1leS cá.da. uno serig,epor •.'~ propjag' normas:.que, efectivamente,
de Ja~trlz,pue<tensa.carse'nuev~c-opias; .pero no mediante
cotejo· que· es 'el proc~úniento :segllido ,judicialmente, pero .no
en .la. 'funoión calfticadoril,;, que estim&~prOcedente la aluSlón
a distinto .··<:riterio <lel. ,m!01'll)A11teen .c:9.S0S, anál~¡ sin perjuicio
de,t:l:ar1a., pertinentes explieaCtonessl' se le· eX1g eran en~
~lril!ento odecua.do; <IUe el Notarlo da fe de la conformidad
dé 'la copia con su m.at-rlz en el momento de BU expedición,


